
                         NORMAS DEL CENTRO STUDIO84 
 

1. El 8 de septiembre de 2025 comienza el curso y finaliza el 20 de junio de 2026. 
 

2. La disciplina, educación, puntualidad y respeto a l@s compañer@s y 
profesor@s del centro es esencial para que podamos disfrutar de esta actividad. 
 

3. La higiene y el aseo personal es necesaria e importantísima por el bien de 
tod@s. 
 

4. SE RUEGA SILENCIO EN LA ACADEMIA. 
 

5. Queda totalmente prohibido entrar en la sala de danza con calzado de calle. 
 

6. La información del studio se difundirá a través de los grupos de WhatsApp 
correspondientes de cada clase; en el caso de no querer permanecer en dichos 
grupos, la información se enviará también por WhatsApp pero ésta será 
individual. 
 

7. Padres, madres y familiares tienen PROHIBIDA la entrada a la academia, por ello 
se ruega que esperen fuera. SOLO en el caso de l@s más pequeñ@s (niveles 1 y 
2) que precisen ayuda con el cambio de ropa, podrán entrar acompañad@s. De 
esta forma, evitaremos aglomeraciones y facilitaremos la salida / entrada del 
alumnado. 
 

8. CADA ALUMN@ DEBE TRAER SU PROPIA BOTELLA DE AGUA. 
 

9. ESTA PROHIBIDO COMER EN LA ACADEMIA. 
 

10. FORMALIZACIÓN DE PAGO: 
Los pagos serán mensuales y se efectuarán del día 1 al 10 de cada mes mediante 
domiciliación bancaria. Se ruega traer las matrículas de l@s nuev@s alumn@s 
cumplimentadas lo antes posible. Gracias. 
En el caso de un recibo devuelto, la tramitación tendrá un recargo de 5€. El mes 
de septiembre se cobrará en su totalidad, efectuándose el pago la primera 
semana del curso. Si se quisiera solicitar la baja de las actividades o del curso 
entero, se deberá avisar a dirección con un mes de antelación. En ninguno de 
los casos se devolverá el dinero una vez iniciado el mes. La mensualidad siempre 
será la misma, la cuota del mes no variará a pesar de los periodos vacacionales 
y festivos que pueda haber tales como navidades, semana santa, carnavales, 
…etc. Con la posibilidad de recuperar esas clases perdidas, avisando con 
antelación al profesor@, que pueda asignar horario y grupo para recuperar. 



 
11. La dirección se reserva el derecho de admisión. 

 
12. Todo el alumnado DEBE ACUDIR A CLASE CON EL VESTUARIO ADECUADO A LA 

ACTIVIDAD: maillot, medias, zapatillas, chándal, calcetines y el pelo recogido de 
acuerdo con la disciplina, obligatorio. 
 

13. La academia no se hace responsable de la pérdida o extravío de objetos 
personales. 
 

14. Toda nueva incorporación deberá cursar una clase para que el profesorado 
decida el nivel en el que debe matricularse. 

 

15. Si un profesor o profesora no pudiera impartir la clase se buscará un sustitut@ 
cualificado para continuar con las clases. 

 

16. El calendario de clases se rige por el curso académico, descansando en 
navidades, semana santa y festivos oficiales. Estos serán avisados con suficiente 
antelación. 
 

17. Durante el mes de abril participaremos en todas las actuaciones por la APDG 
(Asociación de Profesionales de la Danza en Guipúzcoa). 
 

18. En junio finalizaremos el curso con el festival anual en Auditorio Kursaal, para el 
que previamente os enviaremos un documento de compromiso. Una vez 
cumplimentado y entregado, se espera una asistencia regular a las clases y 
ensayos por parte del alumnado. 
 

19. Al inscribirse en el centro se considera que aceptan todas las normas de 
funcionamiento interno. 

 

DUDAS Y CONSULTAS: 

• Email: estudiodanza84@gmail.com 

• Telf.: 618 229 821 

mailto:estudiodanza84@gmail.com

